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NOTARÍO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[ Escritura N: [201 71701040D01201 ] 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE ABRIL DEL 2017, (11:57) 

  

  

    

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

a E Documento de No. Nacionalid ' Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación sd Calidad representa 

POR SUS PROPIOS CO MPAREGIEN 

DERECHOS PASAPORTE 627003200  |cHina E 

  

  

PENG MINGZHANG 

  

  

A FAVOR DE 

A ini Documento de No. Nacionalid Ñ Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación sa Calidad representa 
                
  

  

UBICACIÓN 
  

Provincia Parroquia 

PICHINCHA LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[STO DEL ACTO O INDETERMINADA 

  

        
  

  

  

  

CONTRATO:     — - 
— | 

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO





ECUASHANDONG GEOLOGÍA, EXPLORACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN MINERAS CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y cinco de Abril del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

PENG MINGZHANG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. - 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ECUASHANDONG GEOLOGÍA, EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
MINERAS CIA.LTDA., otorgada el día veinte y cinco de Abril del dos 

mil diecisiete ante el/la Notario(a) CUADRAGESIMO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

PENG MINGZHANG 
  

  

ZHU ZHENG     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ECUASHANDONG GEOLOGÍA, EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
MINERAS CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

GÑA 
PENG MINGZHANG ' Ai 
GERENTE GENERAL 
PASAPORTE: G27003200 

IN
 

M
i
n
i
s



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701040D01201 

Factura No.: 001-001-000024140 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y cinco de Abril del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTORA PAOLA CATALINA ANDRADE 

TORRES, Notario(a) CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) PENG MINGZHANG, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número G27003200 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad CHINA, 

mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien declara tener su 

domicilio en QUITO, solicitáandome de manera verbal su deseo de 

suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

ECUASHANDONG GEOLOGÍA, EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
MINERAS CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede 

en mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que 

es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, 

por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA CUADRAGESIMA a mi cargo, una copia 

de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

     ORA PAOLA CATALINA ANDRADE TO ES 

Identificación: 1707738702 e 

Firmado digitalmente por PAOLA CATALINA 

ANDRADE TORRES 

PAO LA CATA L | N A Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO 

CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, 

A N D RA D F TO R R ES serialNumber=0000145011, cn=PAOLA CATALINA 

ANDRADE TORRES 

Fecha: 2017.04.25 15:54:21 -05'00'
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Panta andrade Torres



C C YCAO  - pde Comercio J) la Ra20n q 3-40, Anturios N 303 

0q69 18 >E% 

eros 721011. com 

414 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

SELLADAS SYTFIRMADAS ; po
r mi, 

RAZON: De contormidad con es numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS | FOTOSTATICAS
 que anteceden, 

sseproducción 
Tan. Jista 

   

       

     

6 qe ORIGINAL du 

  

    

RITA: a => 

 



y 
43 “Patla Andrade Traer. 

REPUBLICA DEL EGUADOR 
Putcis ecional de Mi    

  

  

  

      

RAZON: De contormiaad con e 
del Artículo tieciocho de la Ley 

  

HERE 
APRA RA UA, HBAS 

ARO, ARPA, HAL, CEM, dE 
FARINA idad, 

E ES EM] 
ARA II AAN SEN A 
HAMAS, EIA, AR, 
AE JA AZ, 

CC Z APEMAAAE AMAIA 
SIAP RA AAA SA EIA 
HABLE; ASP Rp 0 A a IP 
SARA. MESAS IALE ROA JA A 
HS, 

OD, HRRDDA RADA AR 
EMEFTA, E PIM, ER, 
PEARCE PP RA RAE 
+ ARA,   

y HR AL 
; BEARERS SIGNATURE 

Fumeral caco 

A NOlarial doy fo 
las COPIAS FOTOSTATICAS que antecede "m 

ADAS por mi 
ORIGINAL que 

  

        

    

uCción 

  

     

  

   
RAPE, XORRES 

 




